
RD-Ley 
30/2020.
Normativa 
trabajo a 
distancia.

Antonio Benavides Vico



Prorroga 
ERTE FM 
vigentes

Se prorrogan todos 
los ERTE FM 
vigentes de todas 
Las empresas 
hasta 31/01/2021

Pero no se 
regulan 
exoneraciones 
para todos ellos



Tipos ERTE FM 
con 
exoneraciones

Por impedimento actividad

Por Limitaciones de actividad.

Empresas  según CNAE específicos 

Actividad vinculada a las            
empresas CNAE específicos 



ERTE FM por 
impedimento 
actividad

Que vean impedido el desarrollo 
de su actividad en alguno de sus 
centros de trabajo

como consecuencia de nuevas 
restricciones o medidas de 
contención sanitaria 

Adoptadas a partir del 1 de 
octubre de 2020, por autoridades 
españolas o extranjeras



Procedimiento Tramitar un 
ERTE FM 

01
En base a  las 
nuevas 
restricciones

02
No hay 
remisión al Art. 
22 RD-ley 
8/2020

03



Exoneraciones 
ERTE FM por 
impedimento 
de actividad 
por rebrotes o 
nuevas 
restricciones a 
partir 1/10/20.

Exoneración octubre 
a enero 2021

100% o 90% sobre 
base ERTE



ERTE 
limitaciones 
actividad

• Empresas que vean limitado el desarrollo 
normalizado de su actividad a consecuencia 
de decisiones o medidas adoptadas por las 
autoridades españolas.



Adopción 
restricciones

ES INDIFERENTE CUÁL SEA LA AUTORIDAD 
QUE ADOPTE LA RESTRICCIÓN O LA MEDIDA 

DE CONTENCIÓN

LO ESENCIAL ES SU COMPETENCIA PARA 
ADOPTARLA 



Normas 
procedimiento 

Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de los 

procedimientos de despido colectivo y de 
suspensión de contratos y reducción de jornada. 

Art. 47.3 ET



Procedimiento

Tramitar un ERTE 
FM 

En base a  las nuevas 
restricciones

No hay remisión al 
Art. 22 RD-ley 
8/2020



Tramitación ERTE Fuerza mayor. Nuevas restricciones. 

Memoria justificando la correlación 
causa con la consecuencia

La empresa tendrá que comunicar 
la solicitud a las personas 

trabajadoras afectadas y trasladar la 
memoria explicativa de las causas y 
la documentación acreditativa a los 

RLT 

Tramitación autoridad laboral 
adjuntando comunicaciones 

trabajadores

Plazo resolución 5 días desde 
solicitud  . Informe preceptivo

Inspección Trabajo 5 días. 

Silencio administrativo positivo*Efectos desde la situación.Situación legal desempleo



Exoneraciones 
ERTE FM por 
limitaciones 
de actividad 
por rebrotes o 
nuevas 
restricciones

100 %, 90 %, 
70 y 60 %                   

( -50)

90 %, 80 %, 60 
y 50 %,         (50 

+)

Sobre base 
ERTE



ERTE elevada tasa 
de cobertura por 
expedientes de 
regulación 
temporal de 
empleo y una 
reducida tasa de 
recuperación de 
actividad 

ERTE FM vigente de empresas  
del listado CNAE ( anexo)

ERTE FM vigentes Vinculadas a 
las anteriores







CNAE válido

El que cotiza el centro de trabajo 
por contingencias profesionales



Vinculación  actividad

Facturación, durante el 
año 2019, se haya 

generado, al menos, en 
un cincuenta por ciento

en operaciones 
realizadas de forma 

directa con las empresas 
incluidas en alguno de 

los CNAE 

O bien actividad real 
dependa indirectamente 

de la desarrollada 
efectivamente por las 

empresas incluidas



Tramitación vinculación 

La solicitud de declaración de 
empresa dependiente o 

integrante de la cadena de 
valor deberá ser presentada 

entre los días 5 y 19 de 
octubre de 2020.

Ante la autoridad laboral que 
tramito el ERTE FM con una 

memoria explicativa y 
justificativa requisitos.

Comunicación a trabajadores 
afectados y trasladar informe 

a la RLT

Plazo resolución 5 días 
hábiles. (silencio 

administrativo positivo)

Informe inspección 5 días (  
exclusivamente requisitos 

facturación)



Exoneraciones cuotas ERTE actividades
específicas CNAE o vinculadas

El 85 % de la aportación empresarial 
devengada en octubre, noviembre, 
diciembre de 2020 y enero de 2021                                      

( -50 trabajadores .)

El 75 % de la aportación empresarial 
devengada en octubre, noviembre, 
diciembre de 2020 y enero de 2021  

(50 +trabajadores)

Trabajadores reinicien su actividad a 
partir del 1/10/200, o que la hubieran 

reiniciado desde 13/05/20 y de los 
periodos y porcentajes de jornada 

trabajados a partir del 1 de octubre de 
2020, y periodos y porcentajes de 

jornada afectados por ERTE



Exoneraciones cuotas

ERTE FM CNAE 
especifico

Pasen a un 
ETPOP

Exoneración 85% 
o 75%



Exoneraciones cuotas

Empresas con ETOP 
anterior al 

27/06/2020 de 
actividades CNAE

85% o 75%



Exoneraciones cuotas

ERTE FM actividades vinculadas a empresas 
CNAE

Pasen a ETOP

85% o 75%



ERTE FM restricciones anteriores al 
01/10/20

23

Mantienen su vigencia Exoneraciones como ERTE FM 

Impedimentos  (100% o 90%)



ETOP

Se mantienen 
especialidades 
procedimiento

Se puede negociar aun 
vigente uno de FM

Efectos retroactivos  si 
conecta con uno de FM

Se regula una posible  
prorroga de los ETOP 

vigentes mismos con un 
procedimiento de un nuevo 

periodo de consultas



Mantenimiento 
empleo

Se mantiene el mantenimiento 
empleo anterior

Se regula otro periodo de 6 
meses que computa desde el 
final del anterior



Limites

SE MANTIENEN LIMITES 
CONTRATACIÓN LABORAL

Y HORAS EXTRAS SALVO CAUSAS 
JUSTIFICADAS



Prestaciones desempleo

Se  mantiene la no 
exigencia carencia hasta 

31/01/2021

También para los nuevos 
ERTE

Se mantiene el 70% BR 
hasta 31/01/21



Consumo prestaciones

La aplicación de no consumir prestaciones se 
mantiene vigente hasta el 30 de septiembre de 2020.



Consumo 
prestaciones

• La reducción de las prestaciones consumidas 
a partir del 1 de octubre de 2020 en los 
expedientes de regulación temporal de 
empleo en los que hasta ahora se aplicaba 
dicha medida, no obstante, no afectará a las 
nuevas prestaciones que se inicien a partir 
del 1 de octubre de 2026.



No consumen en 2020 y 2021 prestaciones ERTE FM 
o ETOP Covid 19

Cuando la 
situación legal de 
desempleo venga 

motivada por:

La finalización de 
un contrato de 

duración 
determinada

De un despido, 
individual o 

colectivo, por 
causas 

económicas, 
técnicas, 

organizativas o 
de producción, 

Despido por 
cualquier causa 

declarado 
improcedente.



Prestaciones desempleo

ERTE FM prorrogados o ETOP 
vigentes deberán formular 

una nueva solicitud colectiva 

de prestaciones por 
desempleo, 

antes del día 20 de octubre 
de 2020





Tramitaciones 
SEPE

• Bajas  y variaciones previamente

• Ficheros actividad  se mantiene regulación 
RD-Ley 24/2020 



Prestaciones fijos discontinuos

Se mantienen las 
prestaciones del Art. 25.6 RD-
ley 8/2020 hasta 31/12/20



Prestaciones extraordinarias fijos 
discontinuos/ fijos periódicos
• Afectados en periodo actividad por ERTE a través 

solicitud colectiva

• A los que han agotados las prestaciones especificas 
reguladas para los mismos (Art. 25.6 RD-Ley 8/2020), 
a través de solicitud individual

• Solicitudes 15 días

• Duración hasta 31/01/21

• Compatible con el trabajo a TP

• Importe última prestación percibida o mínima



 Razón social

 N.I.F. empresa

 C.C.C.

 Nº ERE ORIGEN

  Nombre

  N.I.F.

 Teléfono

Correo electrónico

DNI / NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2 Teléfono
Código

postal
Clave IBAN 

ES00

C uenta bancaria (s in IB A N ) 

0000 0000 00 0000000000

Fecha  

FIN DE CAMPAÑA

% jornada del 

contrato a

tiempo parcial

Base 

reguladora

diaria

DECLARO que los trabajadores afectados por las medidas adoptadas, incluidos en la siguiente relación, han conferido a la empresa la representación para presentar en su 

nombre la presente solicitud colectiva, a efectos de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre LPAC.

El tratamiento de los datos contenidos en esta comunicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 1.c) y 1.e) del artículo 6 del Reglamento UE 

2016/679 del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 

la l ibre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

RELACIÓN DE TRABAJADORES 

Representante

SOLICITUD COLECTIVA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO POR FIN DE CAMPAÑA 

DE LOS  TRABAJADORES FIJOS-DISCONTINUOS - REAL DECRETO-LEY 30/2020

Datos de la empresa

 C.C.C. principal de la empresa



Compatibilidad con trabajo TP

Cuando las prestaciones 
por desempleo 

reconocidas en ERTE

Se compatibilicen con la 
realización de un trabajo a 

tiempo parcial no 
afectado por medidas de 

suspensión, no se 
deducirá de la cuantía de 

la prestación la parte 
proporcional al tiempo 

trabajado.

Compensación económica 
en los supuestos 

anteriores en que se 
aplico la reducción previa 
solicitud interesado hasta 

30/06/21



Mantenimiento 
medidas RD-Ley 
9/2020
hasta 
31/01/2021

Limitación de extinciones y despidos por causas 
de fuerza mayor y las causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción, no se 
podrán entender como justificativas de la 
extinción del contrato de trabajo ni del despido.

Interrupción duración contratos temporales en 
suspensión ERTE



Prestación cese 
actividad



Tipos

40

Prorroga RD-ley 24/2020 y 
nuevas solicitudes

Extraordinaria por cierre 
actividad

Extraordinaria por reducción 
ingresos

Extraordinaria autónomos de 
temporada



Auditoria
ERTES 



Materias 

Tramitaciones Exoneraciones 
Prestaciones 
desempleo



Tramitaciones ERTE FM 

Fecha

Tipo 

Justificación 

Autoridad laboral

Resolución 
expresa o silencio 

Listado afectados

Plazos

Renuncias



Tramitaciones ETOP

Fecha

Justificación 

Autoridad laboral

Comisión negociadora

Listado afectados

Plazos

Prorrogas



Exoneraciones

Modalidad 
exoneración

CCC Periodo
Plantilla 
empresa 

29/02/2020



Exoneraciones

Declaraciones 
responsables. 

Fechas

Códigos 
inactividad 

trabajadores

Situaciones 
especiales 



Mantenimiento empleo ERTE FM

Periodo 
exoneración 

Fecha 
reincorporación 

actividad

Fechas despidos y 
extinciones 
contratos

Calificación 
despidos 

disciplinarios

Existe riesgo de 
concurso. Causa. 

Fecha

Hay 
subcontratación 

empresas con ERTE



Mantenimiento empleo ETOP

Periodo exoneración 

Fechas despidos y 
extinciones contratos

Calificación despidos 
disciplinarios

Existe riesgo de 
concurso. Causa. Fecha

Hay subcontratación 
empresas con ERTE



Tramitaciones prestaciones

Comunicaciones 
previas 

Certific@2

Solicitudes 
colectivas. 

Plazos 
solicitudes

Personal 
incluido

Medida



Tramitaciones prestaciones

Fechas 
desafectaciones 

Comunicaciones 
previas 

desafectaciones

Fechas nuevas 
afectaciones

Comunicaciones 
previas  nuevas 

afectaciones



Tramitaciones prestaciones

Ficheros 
periodos 
actividad

Medida 
comunicada

Fecha 
tramitación 

fichero

Fechas bajas 
prestaciones

Comunicaciones 
previas bajas 
prestaciones



Tramitaciones prestaciones

Situaciones 
especiales

Personal sin 
prestaciones 

Se tramito 
baja SS

Incidencias




